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PrcHo de Inserdán
Eos edictos y aaunoioi 

de particuiases y crfrciaies 
que sean de pnç^o, satir- 
farán a razón de 1X35 
pesetas por L1N1EA y íwb 
que sean de previo pmjç*, 
se tasarán a raván de 
CINCUENTAcéntimos po 
PALABRA, ctniquitira 
que sea él ori^n del 
edicto.

Eos interesados acredi
tarán antes de la {XibliBa- 
ción y por nwjclo dt Ib 
eorrespondienrte «arte de 
pago, haber saóc^ííí»» su 
importe en la faite 
de Fondos ProrInciafiB, 
sin cuyo requisito no se 
insertarán.

Si suscribe en la Intervención de la Excelentísima Diputación 
Províncübl. El cobro da la suseripción es adelantado; por tanti sólo 
Si atenderán las suacTripcianes que vayan acompañadas de su im
porte debiendo hacerte tes de fuem de la eetpttal por m^dto de li
branza del Teso re, Gire Posrtal o letra de fácil cobro.

Las leyas obligarán en la Peii Insula, Islas adyacente», Canarias 
y territorios de Africa sujetos a a legieíaoióo poBananter a Pos vein
te días de su prcxnulgMión si en eftes no se dtepssiesi otra gos*. 
Se entietade becbn la peorueiHqBc mór el dte «i que «tminá la in
serción de la key en d «AaMn (SMbidí d^ Beteifteu.

Delegación de Hacienda
1866

■ i,
I

í
1

Servicio de Catastro de la Riqueza
Rústica

ANUNCIO
En cumplimiento de lo ordenado 

en el articulo 84 del Reglamento de 
23 de octubre de 1913, s’a pone en 
conocimiento de los cíontribuyentes 
interesados,' que se remite al Ayun
tamiento rcsp’.ctivo, para su expo
sición al púb’ico durante ocho días 
el padrón de la Contribución rústi
ca y pecuaria para el año 1958 co
rrespondiente a los términos muni
cipales de,

Al’asón, Rezares, Canillas de Río 
Tuerto, Cañas, Cárdenas, Castro- 
viejo y Manjarres, podiendo duran- 
t deicho plazo ser examinado por 
los contribuyentes inetresados y for 
mular las reclamaciones que esti
men pertinentes.

Logroño, 23 de diciembití de 1957 
El Ingeniero Jefe Provincial

Víctor Labarga
F1 Delegado de Hacienda 

Javier Dfago

8 '
CLASES PASIVAS INDICE 60 y 61 

1835 .

i

Ordenes de pago de ipension rcci- 
bida§ de la Dirección General de la 
Deuda y Clases -pasivas :

Isabel Nova Jas Martínez, Jubila
dos.

María Magdal»éna Briones Iruau- 
01“-ta, id.

Martín Mazo Leria, Retirados y 
Cruces.

Godofredo Castro Ramalle, il.
2070

Servicio Ñaciojial del Trigo
1865

Calendario de recepción para el 
mes de enero de 1957

27/1 Centro de Selección Haro 
Abierto todo el mes

27/ Centro de S’olección Logroño, 
id.

27/1 Almacén de Alfaro id.
27/2 Almacén de Arnedo, 2 al 8, 

11 al 15, 18 al 22, 25 al 29
Subalmacén EQ Villar, 10, 17, 24 y 

31
Subalmacén Enciso, 9, 16, 23 30

27/ Almecén de Badarán, 2, 3, 8, 
9, 15, 16, 22, 23 y 29 al 31

Subalmacén de Bobadilla, 7, 13, 
20, 21 y 27

Subalmáccn de San Millán, 4, 11, 
17, 18 25

Panera auxiliar de Alesanco, 14 y 
28.

Panera auxiliar de Cañas, 10 y 24 
27/04 Almacén de Calahorra, 2, 7 

al 10, 13 al 16, 20 al 24 y 27 al 30
Subalmacén db Auto!, 3, 4, 17 18, 

5 y 31 '
Panera auxiliar d eQuel, 11
27/05 Almacén de Cervera Abier 

to todo el mes
27/06 Almacén de Corera, 7, 8, 13 

al 15, 20 al 22, 27 al 29
Panera auxiliad de El Redal 2 al 

4, 9 al 11, 16 al 18, 23 al 25, 30 y 3Í
27/007 Almacén de Fuvnmayor, 2 

al 16 y 20 al 31
Subalmacén Torrecilla, 17 y 18
27/8 Almacén de Haro Abierto to 

do el mes
27/9 Almacén de Leiva id.
27/10 Almacén de Loggroñe, id.
27/11 Almacén de Nájera, id.
27/12 Almacén de Santo Domin

go 2 al 4, 7, 9, al 11, 13 al IB, 20, 21, 
23 al 25. 27 al 31

Panera auxiliar de Hervías, 8 y 22
NOTA. — S’? advierte que durante 

el mes de enero los precios do' trigo 
tendrán un aumento de sois cénti
mos por Kg. sobre los de los meses 
dó junio a octubre, en concepto de 
prima por almacenamiento en cada 
uno de los tinos

El Jefe Provincial
6

Sección Provincial de 
Administración Lccal

El Exemo. Sr. Gobernador Civil 
de la provincia con fecha novienbre 
de 1957, se iha dignado ad^-ptar le si
guiente resolución:

Visto el expediente de jiTbilacion 
instruido a favor de D. -Abelardo 
Sos de Garro, Veterinario Titular 
del Ayuntamiento de Logr ,ñ o

Resultando: Que el Ayuntamien
to de .Logroño en sesión col "‘brada 
'01 día 9 de julio dq 1956. acordó s? 
r.alar a D. Abelardo Sos de Garro, 
la peansion anual de once toil seVo- 
cientas treinat y cuatro. peseLa.'., que 
es el achenta por ciento d-d sueldo 
itigulador de oatorce mil seiscientas 
sesenta y siete cincuenta céntimos.

Resultando.. Que el causante jubi
lado en 25 de abril de j956 prestó 
Servicios com put ables en los Ayun

tamientos que después se dirán, ha
biendo percibido los haberes que en 
el expediente se relacionan;

Vistos: Los artículos 195 al 216 
dVJ vigente Reglamento de {xrsonal 
de los Servicios Sanitarios Locales 

Considerando: Que este Centro es 
competente ¡«ra practicar el pro
rrateo de los derechos i)asivos entre 
las distintas Corporaciones en que 
sirvió él causante, proporcionalmen 
en cada una;

Practicadas las oportunas opera
ciones aritméticas, este Gobierno 

ivii ha resuelto:
1 .^.—D. Abelardo Sos de G.arro per 

cibirá del Ayuntamiento de I.ogfo 
ño la pensión de once mil setecien
tas treinta y cuatro pesetas, con 
efbetos desde el 25 de abril de 1956 
hasta el 31 de diciemb-e de 1657

2 .—A dicha pensión deben con
tribuir,'con efectos desd' in r 
da focha y con las cuotas que se in
dican, las Corporaciones siguientes;

Ayuntamiento de Riba brecha (Lo- 
graña) pesetas anuales 6*37 mensua
les 0’53

Alfteanueva de Ebro 1.027’14 anua 
les mensuales 85’60.

Ortigosa de,Cameros 4.55’87 anua 
les mensaul 3s7e9’24.

El Rasillo 1.160’12 anuales men
suales 96’68.

Viilanuevva de Camems anual’as 
1.424’52, mensuales, 118”^1 ’^ensual 

Pradillo 446'05 anuales, 37'17 men 
sual. Gallinero 219’95 anual ]8’'{2 
mensual

Logroño, 2.898’98 anual 241'58 men 
suai.

3 .—Cada uno denlos Ayuntamien
tos reseñados, deberá satisfacer, 
además del importe consignado, úna 
sexta parte del mismo, pertenecien
te a las pagas extraordinarias de 
18 de julio y Navidad.

4 .—Esta mi resolución deberá ser 
publicada en el Boletín Oficial de 
¡a Provincia y notificada íxt la 
sección Provincial de Administra- 
( ión Local a la Dirección General 
d^' Pajno. y las Corporaciones afec- 
'adas.

Dios guarde a usted muchos años 
Logroño, 14 de nov?'mbre ¡ J57.

El Jefe de la o^ce on.

Administración de 
Justicia

EDICTO
1851

D. José Guelbenzu Romano, Juez 
de Primera Instancia de Calahorra 
y su Partido.

HACE PUBLICO: Que en este Juz 
gado de mi cargo se tramitan autos 
de juicio ejecutivo promovidos por 
el Procurador D. José Antonio di 
Felipe Palacios, en nombre y repre- 
sentojción de doña Carmen Rubió 
Falcón, contra doña Martina Cillero 
Jiménez y D. Modesto Arnedo Mar
tínez, vecinos de Auto!, en cuyos au
tos se ha acordado sacar a pública 
subasta, por segunda vez y por tér
mino de veinte días, con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación, los 
siguientes bienes inmuebles;

1 .9 "Bodega y Corral en Plana nú
mero 17, linda por derecha bodega 
numero 19 de Lucio Cuevas, izquier
da la 15 de Cipriano Miranda y fon
do, tierra inculta, valorada en 5.000 
pesetas.

2 .’ Heredad en Duquesa, olivar de 
3 áreas, 74 centiáreas. Linda, norte, 
José Vallejo; sur, Primitivo Gonzá
lez; este, José Jiménez y oeste, ace
quia, valorada en 1.500 pesetas.

3 .? Olivar en Fuente Vieja, de 2 
áreas 65 centiáreas, linda al norte, • 
Felipe Hernández, sur Luciano Ji
ménez, este, Marcelina Cillero y œs 
te, Jesiis Martínez, valorada en 2.000 
pesetas. ‘

4 .° Olivar en “La Cañada” de 4 
áreas, 85 centiáreas^ linda al norte, 
herederos de Marcelino Cillero, sur 
y oeste, y asa y al este, acequia, va
lorada en 1.500 pesetas.

5 .^ Viña en “La Cañada” de 10 
áreas 80 centiáreas, linda al norte, 
?.Tarcelino Cillero; sur, José Pérez, 
este, Francisco Cordón y oeste Eu 
genio Remón, valorada en 2.500 pe
setas.

6 ,9 Heredad en el Plano de 9 áreas 
40 centiáreas, linda al norte, Pedro 
Pérez. Sur, inculto, este Balbino Fe
roz y oeste, camino, valorada en 1.000 
pesetas.

7 , Heredad en Caña de los Cen
tenos, de 13 áreas y 80 centiáreas, 
linda al norte, al propietarii, sur. Ci 
priano Rubio, este. Miguel Abad y 
oeste^ Vicente Pérez, valorada en 
1.000 pesetas.

8 . Heredad en el mismo termino 
que la anterior, de 11 áreas, 80 cen- 
tiáreas, linda norte, el Barranco, 
sur, el propietario, este Manuel Abad 
y oeste Vicente Pérez, valoraba en 
1.000 pesetas. ,

9 . Viña en las Tablas de 12 áreas 
80 centiáreas linda al Norte, Secun- 
dino Marzo, sur, Ricardo Abad, es ’? 
inculto y oeste, Saturnino Mazo, va
lorada en dos mil pesetas.

10 . Olivar en “El Raso”, de ca
bida 2 áreas 45 centiáreas, linda al 
norte Justo Fernández, sur, Manuel 
Sáenz, vste, Eustasio Cuevas y oeste 
acequia, valorada en 1.500 pesetas.

11 . Viña en la “Yasuela”, de 2
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áreas 66 centiáreas, linda al norte 
!Adrián Pérez, sur, Raimundo López, 
este Jacinto JiménVz y oeste inculto, 
valorada en 1.000 pesetas.

12. Olivar en el Inestras, de 6 
áreas. Jinda al norte, Modesto Ochoa, 
al sur y este, inculto y aJ oeste, I?eo- 
cadio Iglesias, su valor 1.000 pesetas.

14. Heredad en las Duquesas, de 
55 centiáreas. Jinda al Norte ” 
lio Calvo, sur, h^erederos de Marce
lina Cillero, este acequia, y oeste, 
yasa, valorada en 1.500 pesetas.

15. Viña en Vaiz Verde, de 30 
áreas 45 centiáreas, linda al nortV 
Avelino Varea, sur, Vicente Pérez, 
este, María Domínguez y oeste, he
rederos di? Marcelina su valor 3.500 
pesetas.

16. Heredad en La Llecaza, de 36 
áreas y 20 centiáreas, linda al norte 
y sur, inculto, este José iderino, oós- 
te, Gregorio Martínez, valorada en 
3.500 pesetas.

17. Heredad en Plana de Gráva
los, de 1 Ha. 31 áreas, y 60 centiá- 
T»eQS, linda al norte, Josefa Sáenz, 
s«r, Cruz Villoslada, este, Emeterio 
Benito y oeste, María Díaz, valora
da en 18.000 pesetas.

18. Heredad en Camino de Quel, 
de 51 ái*eas 40 centiáreas, linda al 
norte, Julio Jiménez, sur, Julia Her
nández, estq Dionisio Ézquerro y 
oeste, Sabina López, valorada en 
6.000 pesetas.

19. Heredad *en Valde-Lagusta, de 
27 áreas linda al norte Antonio Be
nito, sur, camino, este, Angel Fuer
tes y oeste Carmen Jiménez, valora
da en 1.500 pesetas.

20. Heredad en Torremaciel, de 
32 áreas, 20 centiáreas, linda al nor
te, digo todos los lados con Grego
rio Lójfoz de Murillas, valorada en 
2.500 pesetas.

21. Alameda en el Paraios, de 1 
área, 70 centiáreas, linda al norte, 
Bailbino Pérez, sur, Domingo Gon
zález, este camino y oeste, río Ci- 
dacos, su valor 1.500 pesetas.

22. Heredad Huerta en ot Paraíso, 
de 2 áreas, 10 centiáreas, linda al 
norte, Balbino Pérez, sur, Domingo 
González, este, acequia de ri*?go v 
oeste, camino, su valor 5.000 ptas.

Para la celebración de dicha su
basta se ha señalado el día .31 de 
enero de 1958, a las 11 de su maña
na, en la Sala Audiencia de este Juz
gado, advirtiéndose a los’ licitadores 
que no se" admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
del avalúo, «que por ser segunda su
basta se hace la rebaja del 25 por 
100 de la tasación, debiendo consig
nar previamente en la mesa del Juz
gado, o establecimfento dedicado al 
efecto, el 10 por 100 del valor de los 
bienes, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, advirtiéndose, además, (pU' 
no han sido presentados por los deu
dores los titulos de propiedad, obrar?' 
do fínicamente en los autos certifi
cación expedida por el Registro de 
la Propiedad de este Partido resixíc- 
to a lo. que de ellos aparece en '^l 
mismo. El remate podrá hacerse a 
calidad de ceder a un tercero y s^ 
rán subastadas todas las finca.s en 
un solo lote, pero si no hubiere pos
tor para ello, serán subastadas una 
por una, separadamente.

Dado en Calahorra a 20 de dici?m- 
bi*3 de 1957. Firmado: El Secretario. 
Ilegible.—El Juez de Primrea Ins
tancia. — Instancia. — Ilegible. — 
ríubricado. — Está el sello del Juz
gado de Primera Instancia de Ca
lahorra.

2090

NOTIFICACION
. 1756

Don José Luis Herrero - Herrera 
Secretario del Juzgado Municipal de 
Logroño:

Doy Pe:
Que Vn el juicio de faltas número 

560/57 del año por hurto segu do 
contra Santiago García Muñoz se 
ha dictado con fecha 4 de diciembre 
de 1957 sentencia cuya parte dispo
sitiva dice:

Fallo: Que debo condenar y oon- 
dbno a Santiag oGarcía Muñoz co
mo autor responsable de la falta 
que se le imputa a la pena de tres 
días de arresto menor, sirviéndole 
de abono los que sufrió en prisión 
piteventiva, y pago de costas.

Y para que sirva de notificación 
al condenado cuyo paradero se igno 
ra, expido la presente para su in
serción en el Boletín Oficial de la 
provincia, a cuatro de diciembrú de 
mil novecientos cincuenta y siete

El Secretario
1982

REQUISITORIA

1755
Félix Alvos Matos domiciliado úl

timamente en Logroño, calle de Cas 
cajos número 84 cuarto d’echa., ccir 
parecerá ante oí Juzgado Municipal 
de Logroñó liara constituirse en 
Prisión y cumplir la pena de doce 
días que le han sido impuestos en 
sentencia de juicio de faltas de fe
cha 15 de mayo de 1957 por lesionáis 
apercibiéndole que en caso de no ha 
cerlo, le parará el perjuicio a que 
hubierú lugar en derecho.

Por lo -tanto, ruego a todas las 
autoridades y ordeno a la Pohcia 
Judicial, procedan a la busca y cap
tura de dicho condenado, y caso de 
ser habido, sea puesto a disposición 
de este Juzgado.

Dado en Logroño a veintiuno (te 
noviembre de mil novecientos cin
cuenta y siete.

El Juez Municipal

1983

REQUISITORIA
3751

Francisco Perea López en ignora
do paradero compaitecerá ante d 
Juzgado Municipal de Logroño para 
constituirse en Prisión y cumplir la 
pena de veinte días que le. han sido 
impuestos en sentencia de juicio de 
faltas dv fecha 22 de mayo de 1957 
po rhurto apercibiéndole que en ca
so ^e no hacerlo, le parará el {per
juicio a que hubiere lugar en dere
cho. z

Por lo tanto, ruego a todas las 
autoridades y ordeno a la {policía 
judicial, procedan a la busca y cap
tura dé dicho condenado, y caso de 
ser habido, sea puesto‘a disposición 
de este Juzgado.

El Juez Municipal
1984 - 

EDICTO
1815

Don Florencio Gil de Muro Ota- 
ño, Secretario en funcionas d?l Juz
gado Comarcal de Arnedo (Logro
ñó).

CERTIFICO: Que en el juicio de 
faltas número 26 de 1957 seguido en 
este Juzgado, se ha dictado tentcn- 
cia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen así:

“En la Ciudad de Arnedo a die
ciocho de diciembre de mil novecivn 
tos cincuenta y siete, el Sr. don 
Orestes Endériz García, Juez Co
marcal, ha visto las anteriores dili
gencias de juicio (te faltas seguido 
en virtud de actuaciones sumariales 
remitidas por el Juzgado de Instrue 
ción de este Partido, siendo acusa
dos Emilio Rasines García; de 31 
años de údad, soltero, natural y ve- 

dno de Baracaldo (Vizcaya) y obre" 
ro, y, Juan Antonio Ruiz Fern'i nd-'z 
de 26 años, soltero, natural y domi
ciliado en Bilbao y pintor de oficio; 
y...

Fallo: Que debo condenar y conde 
no a Emilio Rasines García y a 
Juan Antonio Ruiz Fernán iez. co
mo autcwtes de sendas faltas contra 
el Orden Público, por escándalo, a 
las penas de doscientas pesetas de 
multa a cada uno y rcprers'ón pri
vada y que debo condenar y conde
no a Emilio Rasines Garfia, como 
autor (te una falta contra el orden 
público por desobediencia leve a 
Agente de la Autoridad a ’a pena de 
doscientas pesetas de mulla v re
prensión privada, imponicndostple el 
pago de dos tercei^s paries de las 
costas del juicio y el de la f»tra ter
cera parte a Juan Antonio Ruiz Fer 
nández”.

Así por esta mi sentencia {tara cu 
ya notificación a los condenados se 
librarán los oportunos Edict :s que 
serán fijados en el Taolon de A^nun- 
cios de este Juzgado y {lub'icado en 
el Boletín Oficial de vsta Provincia 
y de la que una vez firme se remiti
rá testimonio al Juzgado de Instrue 
ción del {Partido, juzg-indo en pri 
mera instancia, lo pronuncio, man
do y firmo. Orestes End^r z. Rubri
cado.

Y i)ara su itemisión al Excelcnti- 
simo Sr. Gobernador Civil de esta 
Provincia y publicación en el Bole
tín Oficial de la misma, libro el 
presente en Arnedo a diecinueve dv 
diciembre de mil nov'?ciéntcs cin- 
cueTita y siete.

2064 

ANUNCIO

1745

Ante este Tribunal se ha presen
tado escrito, por el Procurador don 
Ramón Felices Losantes fechado el 
3 de noviembre de 1957 interponten- 
do contencioso admiinistrativo sobre 
y contra resolución del Excelentísi
mo Ayuntamiento de Logroño so
bre desaj)arición de establos y va 
querizas.

Y habiendo sido tenido por inter
puesto dicho recurso en providencii 
del día de hoy, se’ ha acordado por el 
Tribunal, conforme disporte el ar
tículo 36 de la vigente ley sobre el 
ejercicio de la jurisdicción contencio 
so administrativa, la publicación del 
pitesente en el “Boletín Oficial” de 
esta provincia como se efectúa, pa
ra concxñmiento de los que tuvieren 
interés en el negocio y quisieren co
adyuvar en él a la Administración.

Logroño- 4 db diciembre de 1957.
El Secretario del Tribunal

I
1958

Anuncio* Oficíale*

ANUNIO
1801

Aprobado expediente n° 2 de 
suplemente de Crédito varias par
tidas del presupuesto Municipal or
dinario vigente, con cargo al supe
rávit de resultante en la liquidación 
del presupuesto anterior queda ex
puesto al público por el plazo re
glamentario en la Secretaría de es
te Ayuntamiento a efectos de re
clamación.

Manzanares de Rioja 14 de dici- 
ciembre de 1977. •

El Alcalde

2033

ANUNCIO «
1800

Aprobado expediente n° 2 de su- 
suplemento de crédito de várias 
partidas del presupuesto municipal 
ordinario vigente, con cargo al su
perávit resultando en la liquidación 
de presupuesto anterior, queda ex
puesto al póblico por el plazo re
glamentario en la Secretaría du es
te Ayuntamiento a efectos proce
dentes.

Cirueña 14 diciembre de 1957.
El Alcajde

2034

ANUNCIO
1799

Aprobado por el Ayuntamiento 
de mi Presidencia un Expediente 
de Transferencia de Crédito de 
unos a otros capítulos del Presu
puesto Ordinario del ejercicio de 
1957, queda expuesto al público 
expediente en la Secretaría Muni
cipal por espacio de quince días, 
durante los cuales podrá .ser exa
minado y §e admitirán las reclama
ciones pertinentes.

ArnecJo 13 diciembre de 1957.
El Alcalde

2035

EDICTO
1796

Aprobado en principio por la Co
misión Permanenté de este Ayun
tamiento, el expediente de suple- 
plementos de unos a otros Capítu
los, Artículos y Partidas del Presu
puesto Municipal Ordinario en vi
gor. se expone al público durante 
el plazo de quince días a los efec
tos de su examen y reclamaciones 
pertinentes que puedan producirse. 

Fuenmayor 10 Diciembre 1957. 
El z.lcalde , 

• 2038

EDICTO
1823 

• ANUNCIO
Hallándole finalizado el año fo- 

! restai 1956-57 y la vigencia de los 
'i contratos establecidos por este 

Ayuntamiento y adjudie.darios por 
i los aprovechan,ientos ’de maderas 

y leñas de la expresado campaña y 
1 a los (. fectos de la devolución de 
I losjdepósitos, en el caso que pro

céda, se previene que durante el 
plazo de quince dk.s pueden pre
sentar reclamaciones quienes cre
yeren tener algún derecho exigible 
al adjudicatario de conformidad 
con.lo prevenido en el Reglamento 
de Contratación y disposiciones vi
gentes.

Villoslada de Cameros a 4 de di
ciembre de 1957.

El Alcalde

BANDO
- 1810(

Aprobado por el Ayuntamiento 
de mi presidenci.i un expediente de 
Transferencia de Crédito de unos 
aotros capílJlos de presupuesto 
ordinario del ejercicio de 19ífe que
da expuesto al público dicho expe
diente en la Secretaria municipal 
por espacio de quince días, duran
te los cuales poiilrá ser examinado 
y se admitirán las ri clama^'iones 
pertinentes.

Arnedo 14 de diciembre de 1957.
El Alcalde

2059

tliillmp. Provincial
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